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 DEFINICION 

 TRABAJADOR AUTONOMO:  

 «Son trabajadores autónomos las personas físicas que realicen de 
forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito 
de dirección y organización de otra persona, una actividad económica 
o profesional a título lucrativo, den o no ocupación a trabajadores por 
cuenta ajena.» 

 Igualmente se consideran trabajadores autónomos a los familiares de 
las personas definidas anteriormente que no tengan la condición de 
trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el 
Estatuto del Trabajador art. 1.3.e. 

 La Unión Europea aporta también su propia definición, considerando 
trabajador autónomo a cualquier persona que ejerza, en las 
condiciones previstas por el Derecho nacional, una actividad lucrativa 
por cuenta propia, incluidos los agricultores y los miembros de 
profesionales liberales (Dir. 86/613/CEE). 
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 NORMATIVA 

 LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales . Artículo 3.1: Ámbito de aplicación   

 

 «Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en 
el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el 
de las relaciones de carácter administrativo o estatutario del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 
peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente 
Ley o en sus normas de desarrollo. Ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen 
para fabricantes, importadores o suministradores, y de los 
derechos y obligaciones que puedan derivarse para los 
trabajadores autónomos…»   
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 NORMATIVA 

 LEY 20/2007, de 11 de julio. del Estatuto del trabajador autónomo. 
A parte del genérico derecho del trabajador autónomo a su integridad 
física y a una protección adecuada de su seguridad y salud  
Se recogen:  

 Artículo 5.b Deber profesional básico:« Cumplir con las obligaciones 
en materia de seguridad y salud laborales que la ley o los contratos 
que tengan suscritos les impongan, así como seguir las normas de 
carácter colectivo derivadas del lugar de prestación de servicios». 

 Artículo 8.3. Prevención de riesgos laborales: « Cuando en un mismo 
centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores autónomos y 
trabajadores de otra u otras empresas, así como cuando los 
trabajadores autónomos ejecuten su actividad profesional en los 
locales o centros de trabajo de las empresas para las que presten 
servicios, serán de aplicación para todos ellos los deberes de 
cooperación, información e instrucción previstos en los apartados 
1 y 2 d del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales. 
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 NORMATIVA 

 RD 1627/1997 de 24 de octubre, Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción  

 

 

 Artículo 2 Definiciones Trabajador autónomo 

 Artículo12. Obligaciones de los trabajadores autónomos  
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 ¿EL TRABAJADOR AUTÓNOMO SUJETO ACTIVO DE LA PRL? 

 
 Trabajadores autónomos sin asalariados que trabajan en solitario en su 

centro de trabajo. No les es de aplicación la normativa de PRL. 

 Trabajadores autónomos con asalariados son empresarios y como tal, están 

afectados totalmente por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 

Laborales, y reglamentos de desarrollo. 

 Resto de autónomos están afectados parcialmente por la normativa de 

PRL, su grado de afección dependerá, en la medida que deban coordinarse 

con otras empresas y trabajadores autónomos. en cuyo caso es de 

aplicación el RD 171/2004, de Coordinación de actividades empresariales o 

trabajen en el sector de la construcción de aplicación el RD 1627/1997. 
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 OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO. Artículo 18 de la Ley 31/1995, de 

Prevención de Riesgos Laborales 

 

 1. «A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido por 

la presente Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para 

que los trabajadores reciben todas las informaciones necesarias en 

relación con:. 

 Los riesgos para la seguridad y salud… 

 Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a 

los riesgos señalados…» 
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ESKERRIK ASKO 
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